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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RFSOLBCIÓN Na. 27.1.1.1,T 0058 4 

TERESA MINUCHE OF RERA, 
SUPERINTENDENTE DF COMPARTAS 

CONSIDERANDO : 

JUE el 15 de abrtl ae 1987 se ha atergaso ante el Notario 
Vigésino Ucttavo del cantón Quita la escritura pública Ye eumento 
de Capital y reforma ee esteletos e "CORJUNTO CLÍNICO RACIONAL 
GORCLINA CA; 

QUE te señora Cecflta Barahona 3e Páez, en su caliaas 
Ue Gerente General an la Cospsñta, con «el patrecinto eel actor 
Angrés Borrero, ha solicitaco la aprobación 3e la isgicada escritura 
EA a Cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas se 

a misas; 

QUE el Ministerio «e Insestrias. Conercto Integración 
y Pesca, megtante das Resaluciones que € continuación se sercionan, 
setoriza dla taverstón en el aunento «e capital se la Compañta: 

NR SACIORALIAD RESILUCEMN Y FEOMA 

CARLOS DF FRANCISCO italiana 17, de 10 de enero de 1978 
NERO 5A. e alo 4 E EE E O 
ORF PIERSE SIA Lan 5, qe ll 9 ene ss 1975 

RFTNASO WLESF SUN aduana 21, € Tae sa a e 1 
ep AL tan e89 E A E 
JAKOB ANTOA STAELFR Y 28 514, de 15 qe aayo de 157 
PLIFOFR GAITAS SALAZAR colo ana 34, se Li se fairero e 197% 
ROUNIO JOSF PEIDOTA colerbh ana ¿és de 13 ds Teva as 197 

QUE el Departenmento se laspección y Análisós ha preseniaño 
al inforae favorable Xo 502. DIA,1AF,7:á se € e abról «e 1887, 

HF €l Depariasanto as Compañias Anónimas y Fatrenjeras 
se la Direccton General qe Derecho 5Soctetarto aedtante uemorando 
50. DJ CAF.37.228 qu 23 qe abril as 19%). ha eutríco informe favoradle 
para ls continasción sel tramite, una vel que consigera que se 
ha cado cunpltelento a los requisitos legales respectivos; 

Fe ejercicda as las atribuctones — que le confiere la 
Ley; 

RESGF1SF: 

ARTICULO PRIMFRO.- APROBAR, a) el dunesto se capital de “CONJUATO 
CLINICO NACIONAL CONCLIMA CA,” per (3/.1.125'556.000,00) YN *IL 
CIERTO VFINTISUEYVE MILLOMFS GUINIFRTOS CISCUENTA Y SFIS “IL SUCRES 
20/100 con lo que esclenge a (5/.1.854'556.005.00) UN MIL OCKOCIENTOS 
CUMCUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SFIS MIL SUCRFS 
00/15%, «atvtalss en 1'8%54,958 acciones srainarias y noeminstivas 
as (5/ 1.009,00) un e11 sucres 06 valor cata unas y. 2] la reforas 

N A ae estatutos conitente en la refaertas escritura pública 
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, "CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLIRA C.A." 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contentdo de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Noveno del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 27 
de marzo de 1979 por la cual se constituyó la compañta en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 

Eur. 
de Compañtfas, en Quito, a 

 


